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ACTA DE APERTURA DE OFERTAS. EXP. 10/2019: ADECUACIÓN DEL EDIFICIO DEL 

ANTIGUO PÓSITO DE PANADEROS COMO CASA TALLER DEL ARTESANO “EL ARRABAL” 

DE LORCA. 

  
Fecha y hora de celebración: 
26 de marzo de 2019, a las 10,00 horas. 
 
Lugar de celebración: 
Palacio de Villaescusa, Calle Villaescusa, 5 – 4ª planta. 
 
Comisión Técnica: 
PRESIDENTA: Dª Fátima Mínguez Silvente, Concejal Delegada de Contratación. 
SECRETARIO: D. Juan José Mouliaá Correas, Jefe de Servicio de Contratación. 
VOCALES: D. Juan María Martínez González,  Jefe de Sección de Tramitación Contractual. 
                     D. Pedro Cerdá Marín. Administrativo de Contratación 
              Dª. Purificación Hernández Roldán, Jefa de Sección de Contratación. 
 
Por la Comisión Técnica se comprueba que el anuncio de licitación del presente expediente 
apareció publicado en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Lorca de fecha 8 de 
marzo de 2019, que concluso el plazo de presentación de proposiciones el día 25 de marzo 
de 2019 se han presentado las tres empresas siguientes: 
 
Nº LICITADOR C.I.F. 
1 LORQUIMUR S.L. B30600233 
2 PATRIMONIO INTELIGENTE, S.L. B73191330 
3 SERVIMAR 2008 B73574691 
 
 
Procediendo al acto de apertura del sobre número uno que contiene la proposición de las 

ofertas que concurren conforme al modelo del anexo I del Pliego de cláusulas administrativas 

particulares, se comprueba que todas están presentadas en debida forma. 

Las ofertas presentadas son las siguientes: 

LICITADOR PRECIO EJECUCIÓN 

MATERIAL  

PRECIO EJECUCIÓN 

MATERIAL CON I.V.A. 

LORQUIMUR S.L. 63.057,82 € 76.299,96 € 

PATRIMONIO INTELIGENTE, S.L.    65.692,58 € 79.488,02 € 

SERVIMAR 2008                 66.273,67 €                     80.191, 26 €                           
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De acuerdo con el PCAP, y teniendo en cuenta lo indicado en la cláusula 12, el único criterio 

de adjudicación es el precio más bajo. 

Aplicando los parámetros para identificar los casos en que una oferta se considere 

anormalmente baja y comprobando que ninguna de las ofertas se encuentra incursa en 

presunción de anormalidad, de acuerdo con la evaluación de las propuestas presentadas por 

los licitadores, resulta que la empresa LORQUIMUR S.L. con C.I.F. B30600233, es la que 

presenta la oferta más ventajosa.  

Por la Concejal Delegada de Contratación  se eleva la correspondiente propuesta de 

adjudicación de la empresa LORQUIMUR S.L. con CIF. B30600233 al Órgano de Contratación 

en virtud de lo dispuesto en la cláusula 20 del Pliego de cláusulas administrativas particulares 

del presente procedimiento. 

Y no siendo otro el motivo de este acto, se dio por terminado, levantándose la presente 

Acta, siendo las 10,20 horas del día al principio indicado, de cuyo contenido, yo el Secretario, 

doy fe.  

PRESIDENTA.       EL SECRETARIO. 

  Fátima Mínguez Silvente.          Juan José Mouliaá Correas.  

 

Documento firmado electrónicamente. Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación ZmNhM-mViMj-BiZWU-zZDU3 en www2.portalciudadano.lorca.es


		2019-03-26T13:05:11+0000
	MOULIAA CORREAS JUAN JOSE - DNI 23212079L


		2019-03-27T08:23:05+0000
	MINGUEZ SILVENTE FATIMA MARIA - DNI 23282784E




